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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Escuela Técnica Nº 229 “Carlos Sylves-
tre Begnis”, de Sá Pereira, provincia de Santa Fe.
Expresión de beneplácito por el convenio firma-
do con la Kantonale Landw Schule Oberwallis de
Visp, Suiza. Sellares. (2.114-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Sellares,
por el que se declara de interés legislativo el con-
venio firmado entre la Escuela de Educación Técni-
ca Nº 229 “Carlos Sylvestre Begnis”, de Sá Pereira,
provincia de Santa Fe, y la Kantonale Landw Schule
Oberwallis de Visp, Suiza; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por la iniciativa de la Escuela
Técnica Nº 229 “Carlos Sylvestre Begnis”, de Sá
Pereira, provincia de Santa Fe, respecto del conve-
nio firmado con la Kantonale Landw Schule Ober-
wallis de Visp, Suiza.

Sala de la comisión, 5 de junio de 2002.

Olijela del Valle Rivas. – Juan C. Millet. –
Marta I. Di Leo. – Jesús A. Blanco. –
Marcelo L. Dragan. – María T. Ferrín.
– Irma A. Foresi. – Rubén H. Giustiniani.
– Rafael A. González. – Griselda N.
Herrera. – Miguel A. Insfran. – Fernando
C. Melillo. – Luis A. R. Molinari Romero.
– Blanca I. Osuna. – María del Carmen
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Impreso el día 14 de junio de 2002

Término del artículo 113: 26 de junio de 2002

C. Rico. – María N. Soda. – Hugo G.
Storero.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Sellares, y
atendiendo a satisfacer una mejor técnica legislati-
va, ha creído conveniente proceder a la modifica-
ción de la propuesta original produciendo un dicta-
men de resolución sin que por ello se altere o
modifique el justo y necesario requerimiento plan-
teado. Los fundamentos que acompañan la iniciati-
va del señor diputado contienen todos los aspec-
tos de la cuestión planteada, por lo que la comisión
los hace suyos y así lo expresa.

Juan C. Millet.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La colaboración internacional en materia educati-

va permite la ejecución de diversos programas de
formación, constituyendo una invalorable herramienta
educativa en la que los participantes, e indirecta-
mente las instituciones a las que pertenecen, com-
plementan con sus experiencias de observación di-
recta aquellos contenidos brindados curricularmente.

Es por ello que la firma del mencionado conve-
nio de colaboración suscrito entre la Escuela de
Educación Técnica Nº 229 “Carlos Sylvestre
Begnis”, de Sá Pereira, provincia de Santa Fe, y la
Kantonale Landw Schule Oberwallis de Visp, Suiza,
constituye un ejemplo de lo expresado.

El mencionado convenio de colaboración tiene un
plazo de diez años de duración y es el único instru-
mento de este tipo vigente actualmente entre los dos
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países, consistente en un programa recíproco de pa-
santías trimestrales, además de otras actividades
conjuntas de carácter educativo.

Los estudiantes argentinos podrán realizar una
práctica profesional de tres meses de duración, y
serán recibidos como internos en el Centro de Agri-
cultura de Visp, con un régimen de pensión com-
pleta, recibiendo además un sueldo de aproximada-
mente 500 fr (quinientos francos suizos).

Por lo expuesto, solicito a los señores diputados
acompañen con su voto afirmativo el presente pro-
yecto de declaración.

Francisco N. Sellares.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés legislativo el convenio de colaboración
suscrito entre la Escuela de Educación Técnica Nº
229 “Carlos Sylvestre Begnis”, de Sá Pereira, pro-
vincia de Santa Fe, y la Kantonale Landw Schule
Oberwallis de Visp, Suiza.

Francisco N. Sellares.


